
  

0061 
Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN 

ESCRITURA NUMERO 

MIL QUINIENTOS VEINTISEIS (1.526 ) 

  

Notaria del Cantón 
Pedro Moncayo 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

COMTAYCO S.A. 

  

OTORGADA POR 
Tabacundo - Ecuador 

LUIS ALBERTO FUERTES GUERRERO Y OTROS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 4 COPIAS R.L.E. 

AARARRERERERRARÍRERKR RRA KRARRRERAR RARA RARA ARRAR RARA RARA RRA RR RRRAERRA RAR RARA RAR 

En la ciudad de Tabacundo, cabecera del cantón Pedro Moncayo, provincia de 

Pichincha, República del Ecuador, hoy día DIECISEIS DE ABRIL DEL AÑO 

DOS MIL DOCE, ante mi Doctor ANGEL RAMIRO BARRAGAN CHAUVÍN, No- 

tario Público del cantón Pedro Moncayo, comparecen los señores Luis Alberto 

Fuertes Guerrero, de estado: civil casado; Carlos Danilo Gualavisi Cazar, de 

estado civil soltero; Dario Javier Gualavisi Cazar, de estado civil soltero; Luis- 

Aníbal Gualavisí Quinche, de estado civil casado, Holmer Orlando Gualavisi 

Quinche, de estado civil casado, Carlos Guillermo Gualavisi Quinche, de estado 

civil casado; Luis Enrique Gualavisi lguago, de estado civil casado; Silvia Yo- 

landa Gualavisi Quinche, de estado civil casado, por sus propios y respectivos 

derechos, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédu- 

     



de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Cayambe, ocasionalmente y en tránsito por este Cantón. Advertidos por mí el 

Notario del objeto y resultado de la presente escritura, y examinados de que 

comparecen al otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor reve- 

rencial ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto 

de la minuta que a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras Públicas, a su cargo, sírvase insertar una más en la que conste, en 

Contrato de Constitución de una Compañía Anónima, sujeta a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

la presente escritura, las siguientes personas: Luis Alberto Fuertes Guerrero, de 

estado civil casado; Carlos Danilo Gualavisi Cazar, de estado civil soltero; Dario 

Javier Gualavisi Cazar, de estado civil soltero; Luis Aníbal Gualavisi Quinche, 

de estado civil casado, Holmer Orlando Gualavisi Quinche, de estado civil ca- 

sado, Carlos Guillermo Gualavisi Quinche, de estado civil casado; Luis Enrique 

Gualavisi lguago, de estado civil casado; Silvia Yolanda Gualavisi Quinche, de 

estado civil casado; los comparecientes, son ecuatorianos mayores de edad y 

domiciliados en el Cantón Cayambe, Provincia de Pichincha; legalmente capa- 

ces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- CONSTITUCION.- Por el presente 

"” acto, libre y voluntariamente los comparecientes, manifiestan que es su volun- 

tad constituir la Compañía Anónima TRANSPORTE PESADO Y COMERCIO 

COMTAYCO S.A, con sujeción a la Ley de Compañías, y, su objeto, finalidad y 

estatuto social contenido en las siguientes cláusulas. TERCERA.- ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA.- CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION, NACIONALI- 

DAD, DOMICILIO, OBJETO Y DURACION.- ARTICULO PRIMERO.- DENOMI- 

NACION.- La Compañía se denominará: TRANSPORTE PESADO Y COMER- 

CIO COMTAYCO S.A., razón social con la que figurará oficialmente en todos 
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los actos y contratos en que intervenga, así como en las gestiones y trámites 

judiciales y extrajudiciales que estén a su cargo. ARTICULO SEGUNDO.- NA- 

CIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y 

su domicilio principal, es en el Cantón Cayambe, Provincia de Pichincha, ARTI- 

  

do Moncayo CULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- La Compañía tiene por objeto dedicarse 

a las siguientes actividades: UNO.- La compañía se dedicará exclusivamente al 

Transporte de Carga Pesada a nivel nacional e internacional, sujetándose a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, Tránsito y Seguri- 

  

“Tabacundo - Ecuador dad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos 

competentes en esta materia. Para Cumplir con su objeto social la compañía 

podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la | 

Ley, relacionado con su objeto social.- ARTICULO CUARTO.- DURACION.- El 

plazo de duración de la Compañía es de cincuenta años, contados desde la 

fecha de Inscripción de la Escritura Pública de Constitución, en el Registro Mer- 
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cantil. Este plazo podrá prorrogarse o reducirse y aún la Compañía disolverse 

con anticipación al plazo antes señalado, de conformidad con las decisiones de 

la Junta General, con las normas legales y la de este Estatuto. ARTICULO 

QUINTO.- CAPITULO SEGUNDO.- INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL .- El 

Capital Social de la Compañía es de ochocientos dólares de los Estados Unidos 

de América (USD$ 800.00), dividido en ochenta acciones ordinarias, nominati- 

vas e indivisibles de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una, 

numeradas desde el cero cero cero cero uno a la ochenta inclusive, íntegra- 

mente suscrito y pagado por los accionistas en numerario, de acuerdo al detalle 

constante en la cláusula de integración de capital de este estatuto. ARTICULO 

    
ES > EXTO.- ACCIONES.- Los títulos o certificados de acciones se expedirán de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y podrán representar una



  

o más acciones. En lo que concierne a la propiedad de las acciones, traspasos, 

constitución de gravámenes, pérdidas, se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías. ARTICULO SEPTIMO.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- Los 

accionistas tendrán derecho preferente para subscribir los aumentos de capital 

social que se acordare en legal forma en las proporciones y dentro del plazo 

señalado por la Ley de Compañías.- Transcurrido este plazo las nuevas accio- 

nes podrán ser ofrecidas inclusive a extraños, de acuerdo a las regulaciones 

que para este efecto se establezcan. CAPITULO TERCERO.- DE LA DIREC- 

CION Y ADMINISTRACION.- ARTICULO OCTAVO.- ADMINISTRACION.- La 

Compañía estará gobernada por la Junta General de accionistas y administrada 

por el Presidente y el Gerente General. ARTICULO NOVENO.- JUNTA GENE- 

RAL.- La Junta General legalmente convocada y reunida, es la autoridad máxi- 

ma de la Compañía, con amplios poderes para resolver todos los asuntos relati-: 

vos a los negocios sociales para tomar las decisiones que juzgue conveniente 

en defensa de la misma. ARTICULO DECIMO.- CLASES DE JUNTAS.- Las 

Juntas Generales de accionistas serán Ordinarias y Extraordinarias.- Las Juntas 

generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercició económico anual de la 

Compañía para considerar los asuntos relativos en los numerales dos, tres y 

cuatro del artículo Doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías y cualquier 

otro asunto puntualizado en el orden del día de acuerdo a la Convocatoria.- Las 

Juntas Generales Extraordinarias se reunirán, para tratar asuntos específica- 

mente señalados en la convocatoria. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- LUGAR 

DE REUNION.- Tanto las Juntas Generales ordinarias como las extraordinarias 

se reunirán en el domicilio principal de la Compañía, salvo lo dispuesto en el 

rtículo Doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. ARTICULO DECI- 
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MO SEGUNDO.- CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales serán convocadas 

por el Presidente o por el Gerente General de la Compañía o por quien lo estu- 

viere reemplazando, en el caso de urgencia por el Comisario y en los casos 

previstos por la Ley de Compañías por el señor Superintendente de Compañ- 

ías.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- FORMA DE CONVOCAR.- Las convo- 

catorias serán por la prensa en la forma señalada por el artículo Doscientos 

treinta y seis de la Ley de Compañías con ocho días de anticipación por lo me- 

nos al fijado para su reunión, señalando el lugar, día, fecha, hora y objeto de la 

reunión. ARTICULO DECIMO CUARTO.- CONVOCATORIA ESPECIAL.- De 

acuerdo a lo establecido en la Ley de Compañías, él o los accionistas que re- 

presenten por lo menos el Veinticinco por ciento (25%) del capital social podrá 

pedir, por escrito, en cualquier tiempo la convocatoria a Junta General de Ac- 

cionistas para tratar de los asuntos que indiquen en su petición. ARTICULO 

DECIMO QUINTO.- QUÓRUM.- Para que la Junta General pueda considerarse 

constituida para deliberar en primera convocatoria, será necesario que esté re- 

presentada por los concurrentes a ella; por lo menos la mitad del capital social 

pagado.- En segunda convocatoria la Junta se instalará con el número de ac- 

cionistas presentes sea cual fuera la aportación del capital social que represen- 

ten y así se expresa en la convocatoria que se haga, si la Junta General no pu- 

diera reunirse en primera convocatoria por falta de quórum se procederá a una 

segunda convocatoria la que no podrá demorarse más de treinta días de la fe- 

cha fijada para la primera reunión en la segunda convocatoria no podrá modifi- 

carse el objeto de la primera convocatoria.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- 

   



de liquidación, la convalidación y en general cualquier modificación del Estatuto 

habrá que concurrir a ella en primera convocatoria la mitad del capital pagado; 

en segunda convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capi- 

tal pagado y si luego de la segunda convocatoria no hubiere quórum requerido, 

se procederá en la forma determinada en el artículo Doscientos cuarenta de la 

Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- JUNTAS GENERALES   UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta 

General se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cual- 

quier tiempo y lugar del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre 

que esté presente todo el capital pagado y los asistentes quienes deberán sus- 

cribir el acta bajo sanción de nulidad acepten por unanimidad la celebración de 

la Junta, sin embargo cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discu- 

sión de los asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente informa- 

do. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- CONCURRENCIA Y RESOLUCIONES.- 

Los accionistas podrán concurrir a las reuniones de la Junta General, ya sea 

personalmente o por medio de un representante.- La representación se confe- 

rirá mediante poder otorgado ante el Notario Público o por cartas con carácter 

especial, para cada Junta dirigida al Presidente de la Compañía.- No podrán ser 

representantes de los accionistas los administradores y los comisarios de la 

Compañía. ARTICULO DECIMO NOVENO.- RESOLUCIONES.- Las resolucio- 

nes de las Juntas generales serán tomadas por mayoría de votos de Capital 

Pagado concurrente, salvo las excepciones previstas en la Ley de Compañías.- 

Los accionistas tendrán derecho a que se computen sus votos en proporción al 

valor pagado de sus respectivas acciones.- Los votos en blanco, las abstencio- 

nes se sumarán a la mayoría numérica.- ARTICULO VIGESIMO.- DIRECCION 

ACTAS.- Las Juntas Generales serán dirigidas por el Presidente de la Com- 
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pañía o por quien lo estuviere reemplazando o si así se acordare en la Junta 

por un accionista elegido para el efecto, por la misma Junta.- El acta de las libe- 

raciones y acuerdo de las Juntas generales llevara las firmas del Presidente y 

de un Secretario, función esta que será desempeñada por el Gerente General 

de la Compañía. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- SUBSCRIPCIÓN DE AC- 

TAS.- Si la Junta fuere universal, el acta deberá ser suscrita por todos los ac- 

cionistas.- Las actas se llevarán en hojas móviles escritas a máquina en el an- 

verso y reverso y deberán ser foliadas con numeración continua y sucesiva y 

rubricadas una por una por el secretario. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- Son atribuciones de la junta general de accio- 

nistas: a.- Nombrar, remover y fijar las remuneraciones del Presidente y del Ge- 

rente General de la Compañía por un período de dos años, pudiendo ser reele- 

gido indefinidamente. b.- Designar, remover y fijar las remuneraciones de un 

Comisario Principal y un suplente, por un período de un año pudiendo ser re- 

elegido indefinidamente. c.- Conocer normalmente las cuentas, el balance y los 

informes que presente el Gerente General y el Comisario a cerca de los nego- 

cios sociales. d.- Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales. 

e.- Acordar el aumento del capital social. f.- Resolver acerca de la emisión de 

las partes beneficiarias y obligaciones. g.- Resolver acerca de la amortización 

de las acciones. h.- Aprobar y resolver gastos e inversiones. ¡.- Acordar modifi- 

caciones al contrato social. j.- Resolver acerca de la fusión, transformación, di- 

solución de la Compañía; k.- Designar a la persona que reemplace al Presiden- 

te en caso de falta, ausencia, o impedimento temporal de este, o cuando estén 

desempeñando temporalmente las funciones del Gerente General de la Com- 

7/¿pañía. |.- Autorizar al Gerente General la venta o establecimiento de cualquier 
EN 

gravamen o limitación de dominio sobre bienes inmuebles de la Compañía, y 
lu 
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1!.- En general todas las demás atribuciones que le concede la Ley Vigente. AR- 

TICULO VIGESIMO TERCERO.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente durará dos 

años en su cargo, pero podrá ser reelegido indefinidamente. Para ser Presiden- 

te, no se requiere ser accionista de la Compañía, sus funciones se prorrogarán 

hasta ser legalmente reemplazado.- En caso de falta, ausencia, o impedimento 

temporal del Presidente, la reemplazará la persona que designe la Junta Gene- 

ral de accionistas. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- ATRIBUCIONES Y DE- 

BERES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del Presidente: a T 

Convocar y presidir la Junta qn suscribir las actas correspondientes con- 

juntamente con el Secretario. b* Presentar a la Junta General el informe anual 

de actividades y los que esta los solicite; c.- Ejercer la representación legal, ¡ju- 

dicial y extrajudicial de la Compañía en ausencia del Gerente General. d.- Vigi- 

lar las gestiones del Gerente General y más funcionarios para lo cual tendrá 

acceso, en cualquier momento a los libros y demás documentos de la Compañ- 

ía. e- Reemplazar al Gerente General en los casos de ausencia o impedimento 

temporal o definitivo hasta que desaparezca el motivo o hasta que la Junta Ge- 

neral designe al nuevo Gerente General. £ Firmar los nombramientos del Ge- 

rente General y de los Comisarios. g.* Firmar con el Gerente General los títulos 

y los certificados provisionales de acciones. h Firmar conjuntamente con el 

Gerente General las escrituras públicas en las que intervenga la Compañía. ¡TT 

Las demás que les corresponda según la Ley, los reglamentos y este Estátuto. 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente Ge- 

neral, durará dos años en su cargo, pero podrá ser reelegido indefinidamente.- 

Para ser Gerente General no se requiere ser accionista de la Compañía sus 

funciones se prorrogarán hasta ser reemplazado, en el caso de ausencia, falta o      
impedimento temporal del Gerente General, le reemplazará el Presidente. AR- 
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TICULO 'VIGESIMO SEXTO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- 

Son atribuciones del Gerente General: a.“ Suscribir conjuntamente con el Presi- 

dente, las actas de la Junta General y los títulos de acciones. b.Aútorizar y 

  

suscribir con su firma todo acto y contrato a nombre y representación de la 

ii o Compañía. Eon y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de la Junta 

General. d.Supervigilar las operaciones de la marcha económica de la Com- 

pañía. e.* Organizar y dirigir las dependencias y oficinas de la Compañía. ET 

Otorgar poderes generales con atribuciones a la Junta y especiales con o sin 

  

Tabacundo - Ecuador Ella. 9.4 Cuidar y hacer que se lleven los libros de Contabilidad y llevar por sí 

mismo el libro de actas de las Juntas Generales, así como el libro talonario y el 

de acciones y accionistas. h.- Efectuar gastos e inversiones o gravámenes con- 

juntamente con el Presidente de conformidad con las resoluciones. ¡.- Presentar 

cada año a la Junta General una memoria razonada acerca de la situación de la 

Compañía, acompañada del balance y de la Cuenta de pérdidas y ganancias; ¡jo 

Usar la firma de la Compañía sin más limitaciones que las establecidas en la 

Ley y en el Estatuto. k. Informar a la Junta General cuando se lo solicite y este 

organismo lo considere necesario o conveniente acerca de la situación adminis- 

trativa y financiera de la Compañía. |. Contratar el personal administrativo, 

técnico profesional y empleados o trabajadores en general. lI.- Ejercer todas las 

funciones que le señalare la Junta General de accionistas y además todas 

aquellas que sean necesarias y convenientes para el funcionamiento de la 

Compañía. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- REPRESENTACION LEGAL.- 

La representación legal de la Compañía tanto judicial como extrajudicial la 

   



SIMO OCTAVO.- FONDO DE RESERVA.- De las utilidades líquidas que resul- 

taren de cada ejercicio se tomará un porcentaje no menor a un diez por ciento, 

destinados a formar el fondo de reserva legal, hasta que este alcance por lo 

menos el cincuenta por ciento del capital social. ARTICULO VIGESIMO NOVE- 

NO.- UTILIDADES.- De las utilidades obtenidas en cada ejercicio actual, una 

vez realizadas las deducciones previstas por las leyes especiales, se proveerá 

de las cantidades necesarias para constituir el fondo de reserva legal y lo res- 

tante se distribuirá de acuerdo con la Ley en la forma que determine la Junta 

General de accionistas, salvo que este organismo desee formar un fondo de 

reserva facultativo.- El ejercicio anual de la Compañía se contará del primero de 

Enero al treinta y uno de Diciembre de cada año, además los fundadores o 

promotores recibirán el beneficio estipulado en el artículo doscientos tres de la 

Ley de Compañías. CAPITULO QUINTO.- ARTICULO TRIGESIMO.- DISOLU- 

CION ANTICIPADA.- Son causas de disolución anticipada de la Compañía to- 

das las que se hallan establecidas en la Ley y por resolución de la Junta Gene- 

ral tomada con sujeción a los preceptos legales.- ARTICULO TRIGESIMO 

PRIMERO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- En caso de disolución y liquida- 

ción de la Compañía, no habiendo oposición entre los accionistas, asumirán las 

funciones de liquidación, el Gerente General, de haber oposición a ello, la Junta 

General nombrará un liquidador principal y un suplente y señalará sus atribu- 

ciones y deberes.- La Compañía se disolverá por cualquiera de las causas lega- 

les o por resolución de la Junta General válidamente adoptada, quedando auto- 

rizada para examinar los libros, comprobantes, correspondencia y más docu- 

mentos de la Compañía que considere necesario.- No se requiere ser accionista 

y podrán ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- 

NFORME DE COMISARIOS.- El Comisario presentará al final del ejercicio
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económico un informe detallado a la Junta General Ordinaria referente al estado 

financiero y económico de la Sociedad.- Podrá convocar a Junta General de 

accionistas en los casos determinados en la Ley de Compañías, cuando un ca- 

so de emergencia, así lo requiera. CAPITULO SEXTO.- ARTICULO TRIGESI- 

Notaría del Cantón MO TERCERO.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital de la Compañía es 
Pedro Moncayo 

  

Tabacundo - Ecuador 

de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido en ochenta 

acciones ordinarias y nominativas de diez dólares de los Estados Unidos de 

América, cada una, este capital se encuentra integramente suscrito y pagado, 

De acuerdo al siguiente detalle: 

  

CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Accionistas Capital Capital Número de 
Suscrito Pagado acciones 

En numerario 

Luis Alberto Fuertes Guerrero Y 100 100 10 

1 

Carlos Danilo Gualavisí Cazar Y 100 100 10 

2 

Darío Javier Gualavisí Cazar Y 100 100 10 

3 
Luis Aníbal Gualavisí Quinche Y 100 100 10 

4 

Holmer Orlando Gualavisí Quinche 4 100 100 10 

5 

Carlos Guillermo Gualavisíi Quinche 100 100 10 

6 Y 

Luis Enrique Gualavisí lguago 100 100 10 

7 * 
Silvia Yolanda Gualavisí Quinche / 100 100 10 

8 

800 800 80 

LL A,         AT   
       

   

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- EMISION DE ACCIONES Y EXPEDICION 

DE TITULOS.- Para la emisión de acciones y entrega de títulos que se expidie- 

ren, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Estos Estatutos y las re- 

soluciones de la Junta General de Acciones. CAPITULO FINAL.- ARTICULO 

 



sa al señor Doctor Polivio Andrade Quito, queda facultado para realizar todas 

las gestiones y suscribir las peticiones que sean necesarias para conseguir la 

aprobación de la Compañía y para convocar y dirigir la primera Junta General 

de Accionistas. ARTICULO TRIGESIMO SEXTO. DISPOSICIONES LEGALES.- 

Los Permisos de Operación que reciba la Compañía, para la prestación del ser- 

vicio de Transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los com- 

petentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por con- 

siguiente no son susceptibles de negociación. La reforma del Estatuto, aumen- 

to o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de Tránsito y 

Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los 

competentes organismos de tránsito. La Compañía en todo lo relacionado con 

el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a ta Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones 

que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte Te- 

 rrestre y Tránsito.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir 

además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas.- Se entiende incorpora- 

das a este contrato las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías y del 

Código de Comercio, en todo aquello que no se hubiere previsto en este Estatu- 

to. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para 

la completa validez de esta escritura. (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL y que el 

compareciente la acepta en todas sus partes, la misma que se halla firmada por 

el Doctor Polivio Andrade, con Matricula Profesional Número Diecisiete guión 

mil novecientos noventa y ocho guión tres del Foro de Abogados. Para la cele- 

ración de la presente escritura se observaron los preceptos legales del caso; 
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y leída que le fue al compareciente por mí el Notario, se ratifica en todas 

sus partes y firma conmigo enunidad de acto. De todo cuanto doy fe. 
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NOTARIA DEL CAÑTON PEDRO MONCAYO 

: 
EN APLICACION A LA. LEY NOTARIAL DOY FE QUE LA FOTOCOPIA 

QUE ANTECEDE Está CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE 

PRESENTADO, + * -+— 
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"¡CÉRTIFICADO DE VOTACIÓN 

  
ULTA POPULAR 07/05/2011 
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REPÚBLICA! bEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL: | ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
408-0017 1713262283 

NÚMERO CÉDULA 

GUALAVISI QUINCHE SILVIA YOLANDA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACIÓN 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7377901 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: TAPIA CHACON GERMAN NEPTALI 
FECHA DE RESERVACIÓN: 01/08/2011 16:22:37 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

TNFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

TRANSPORTE PESADO Y COMERCIO COMTAYCO S.A. 

APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 31/07/2012 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

US 
nm 

  

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 

   
 



  

  

y 
ES BANCO INTERNACIONAL 

> 
CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N? 970101134 abierta el 12 de Abril 

del 2012 a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 
  

que se denominará TRANSPORTE PESADO y SOMERE o COMTAYCO SA 

la cantidad deOchocientos, 00/1 00 dólares 

por orden de las siguientes personas: 

LUISALBERTO FUERTES GUERRERO 

, que ha sido consignada 

Cantidad del Aporte | 

  

100.00 
  

  

  

  

  

CARESS-DANH-O-SUALA AS HSAZAR—————————— 189-089 
DARIO_JAVIEB GUALAVIS! CAZAR 100.00 
LUIS ANIBAL GUALAVISI QUINCHE ' 100.00. 

. HOLMER ORLANDO GUALAVISI QUINCHE 100.00 
CAREOS GUILLERMO GUACAVISFQUINCHE-——— 100.007 
LUIS-ENMRIQUE GUALAVISLGUAGO- 00-09 
SILVIA YOLANDA GUALAVIS!| QUINCHE 100.00 
  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

O INTERNACIONAL S.A. 

    Cayambe, 12 de Abril de 2012 
  En 

AN ANT 
irma Autorizada 

  
Lugar y Fecha de emisión 

Form. 781-3217 R 
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RESOLUCIÓN No. 058-CJ-017-2012- ANT/S pon 
SN 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN ÓN 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

  

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 7365-AC-ANT-2011 de fecha 11 de agosto de 
2011, la Compañía en formación de transporte de carga pesada 
denominada "TRANSPORTE PESADO Y COMERCIO COMTAYCO S.A.”, 
ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “TRANSPORTE PESADO Y COMERCIO COMTAYCO S.A.” 

con domicilio en cantón Cayambe, provincia de Pichincha, han solicitado a 
este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina 
de OCHO (8) integrantes de esta naciente sociedad, detallados a 
continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

        

1.-Fuertes Guerrero Luis Alberto CC.171196514-3 

2.-Gualavisi Cazar Carlos Danilo CC.172364587-3 

3.-Gualavisi Cazar Dario Javier CC.172364586-5 
4.-Gualavisi Quinche Luis Aníbal CC.170935415-1 

5.-Gualavisi Quinche Holmer Orlando CC.171622535-2 
6.-Gualavisi Quinche Carlos Guillermo CC.171115052-2 

« |7.-Gualavisi Iguago Luis Enrique CC.170166189-2 

8.-Gualavisi Quinche Silvia Yolanda CC.171326228-3 
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 
de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

E “Comp ñía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga: ¿Besálcas. o. 

“ hivel Naglonal e Internacional, sujetándose a las disposiciones* En q 
. Orgánica] o del Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad VialsEU as 
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suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 

rel su objeto social”. po 
=- Los Permisc 5 de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

y de Los ¡ide transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por a 
E ¡ dimperentes | organismos de tránsito, y no constituyen títulos de A 

RO por cansiguiente no son susceptibles de negociación. 

    
   

  

LA 
Art.Ta-Refórma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará ! 

la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de . 
Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta j 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y : 
Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 
otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Pichincha mediante Memorando No. 0300- 
UAP-ANT-2011 de fecha 20 de diciembre de 2011, e Informe técnico 

favorable No. 336-DT-UAP-2011 de 12 de diciembre de 2011, recomienda la 

emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la 
Compañía de Transporte en carga- pesada denominada “TRANSPORTE 
PESADO Y COMERCIO COMTAYCO S.A.”.   
Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 0491-DJ- 
ANT-2012 de 23 de marzo de 2012 e Informe No. 232-DAJ-017-CJ-2012- 
ANT de 10 de marzo de 2012, recomienda la emisión de informe previo 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en 
carga pesada denominada “TRANSPORTE PESADO Y COMERCIO 
COMTAYCO S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 
normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 

021-DIR-2011-ANT, resuelve: "Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 

Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Jurídica”. 2 noo Nac senal 

A de Trénelio 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la rorgáica 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. Mi NERAL 
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RESUELVE: 

. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
de Carga Pesada denominada “TRANSPORTE PESADO Y 
COMERCIO COMTAYCO S,A.”, con domicilio en cantón Cayambe, 
provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 
de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con. el servicio a 
prestarse. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 

esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 
Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 28 de marzo de 
2012. 

. LO CERTIFICO: 

  

Juan León Mera NS 30 y Santa Mana Te De , o : . 
detelonos: (5332 2825 965/2595 816 Ds RESOLUCIÓN No. 058-CJ-017-2012-ANT 

ww. ant.gob.ec 
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SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA. EN TABACUNDO A DIECISEIS DE ABRIL DEL - 
AÑO DOS MIL DOCE.- EL NOTARIO.-. 
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REGISTRO ein REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 

PROPIEDAD Razón de Inscripción 
De CAYAMBE 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 54, repertorio(s)-1774, Partida 63 

Escritura pública celebrada el dieciséis de abril del año dos mil doce, ante el Notario del cantón 

Pedro Moncayo doctor Ángel Ramiro Barragán, en la cual consta la constitución de la COMPAÑÍA 

ANÓNIMA TRANSPORTE PESADO Y COMERCIO COMTAYCO S.A.; y que fue aprobada por el 

Dr. Oswaldo Noboa León, Director Jurídico de Compañías, mediante resolución número 

» SC.IJ.DJC.Q.12.002160, de fecha dos de mayo del año dos mil doce. Queda también inscrita la 

resolución en el REGISTRO MERCANTIL, tomo 54, repertorio(s)-1774.- Se archiva una copia de la 

escritura y otra de la Resolución.- 

viernes, 11 de mayo del 2012, 14:42:24 
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RESPONSABLES.- 
VINICIO CABEZA 

447631774EA 

  
 



    

Notaría del Cantón 
Pedro Moncayo 

  

Tabacundo - Ecuador 

  

Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN 

RAZON: Por disposición del Doctor Oswaldo Noboa León, Director Jurí- 

dico de Compañías, de la Superintendencia de Compañías, tomé nota de 

la Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.12.002160, de fecha de fecha dos de ma- 

yo del año dos mil doce, mediante la cual se aprueba la constitución de la 

Compañía denominada TRANSPORTE PESADO Y COMERCIO COM- 

TAYCO S5S.A. al margen de la escritura pública de constitución otorgada 

el dieciséis de abril del año dos mil doce.- De lo cual doy fe.- Tabacundo, 

a diez de mayo del año dos mil doce. 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1.DJC.Q.12. 11316 

Quito, 02 MAY 2012 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTE PESADO Y COMERCIO 
COMTAYCO S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

  
http://ventanillasc/Motor/MotorPro.nsf/Todo/660ab8f80b22e0dc052579f2004f1bbd?E... 02/05/2012 

 


